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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el Juzgado 
Octavo Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, allega poder 
solicitado para la experticia solicitada por la parte demandada.  Sírvase 
proveer. 
 
Cali, 27 de agosto de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1117 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00199-00 

 
Visto el informe de secretaria que antecede y a fin de continuar con el 
trámite correspondiente, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

RESUELVE: 
 

Por secretaría, póngase a disposición del perito designado, señor ONOFRE 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ, el poder allegado por el Juzgado Octavo Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, para la complementación del dictamen 
grafológico. 
 
Lo anterior, para que proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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